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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintisiete (27) de abril 

dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: 2019-0134 

 

Se corre traslado a la parte activa por el término de diez 

(10) días de las excepciones de mérito presentadas por la curadora ad 

litem de la parte pasiva. (Art. 442 del Código General del Proceso.) 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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Código de verificación: 

bb90c4da0a50535a93ada360bc31bc22aa13e19c6977efdeb98404e8dadd79e4 

Documento generado en 27/04/2021 06:06:17 PM 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 71 
hoy 28-4-2021 

El secretario,  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


